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PODER LEGISLATIVO

MCRETO NUMERO 124-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Aprobar en todas y  cada una de sus 
¡s f^  eí Anteproyecto de "Convenio de Eínmicnda No. 2",

Propama de la A.I.D. No. 522-023Q, Préstamo de la 
AÍD. Nc. 522-K-046, enviado por ia Secretaría de Hacienda 
y Gédito Público, a celebrarse entre la República de Hondu
ra y los Estados Unidos de América, a través de la Agencia 
yme! DesatTt^o Internacional (A .I.D .), hasta por la suma 
4t 15,000.000.00, para incrementar ei Préstamo No. 
HH-646 en US$ 2,250.000 00 y una Donación de .
US$. 12,750.000.00 que serán utilizados para propósitos de 
Msnn de Pagos a fin de promover la estabilización finan- 
eaay !a recuperación económica de Honduras y que litera!-

-PROGRAMA DE LA  A.I.D. No^ 522-0230 PRESTAMO DE 
LA AJ.D. No. 522-K-046 CONVENIO DE 

ENMIENDA No. 2

Ei preeente Convenio de Enmienda No. 2 de fecha 28 de 
sRede 1983 entre la República de Honduras {"Prestatario/ 
HSelano") y los Estados Unidos de América actuando a 
Rwée de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
{"AÍD/l enmienda al Convenio de Préstamo de fecha 24 
A MpdemhFB de 1989! el cual se designa como el Proyecto 
k. 5ZM230 entre el Prestatario/Donatario y  la A  I  D., y 
st mmienda fechada 29 de marzo de 1983 (en adelante, co
sí ansMdsdo, el "Convenio"), como sigue:

L—EL CONVENIO por este medio enmienda: 
(A) Agregsado al Préstamo, tal como dicho término se de- 
lÜM H) d mismo, la cantidad de DOS M ILLONES DOSCIEN
TOS CINCUENTA M IL DOLARES ESTADOUNIDENSES 
ÍU% 9250 000.00) (el "Préstamo del Convenio de Enmien- 
At 2"); y (B ) Agregando una Donación al Prestatario/ 
Owmtsdo en la cantidad de DOCE M ILLONES SETECIEN
TOS (3NCUENTA MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES 
0JR9 12.750.000.00) ("Donación"). Se refiere al desembolso 
MMdasM) del Cionvenio de Enmienda No. 2 como el "Ca-

Secd&n 2.—El Prestatario/Donatario amortizará a la 
AID. d Capital del Convenio de Enmienda No. 2 dentro de 
msKsta (40) años a partir de la fecha de desembolso del 
Míhsao Ad Convenio de Enmienda No. 2 en sesenta y un 
dt) semestrales aproximadamente iguales del Capi- 
td 4d Coceenio de Enmienda No. 2 más intereses. El pri- 
'mr asgo Ad Capital del Convenio de Enmienda No. 2 será 
P̂ gaAsm Hseve y medio (9 *-) años a partir de la fecha en
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que venza el primer pago de intereses, de conformidad con la 
Sección 3 de este Convenio de Enmienda No. 2. La A.I.D. 
proporcionará ai Prestatario/Donatario una tabla de amor
tización de conformidad con esta Sección después del desem
bolso del Préstamo dei Convenio de( Enmienda No. 2.

Sección 3.— Ê1 Prestatario/Donatario pagaiá a la A.I.D. 
üitereses que se acumularán a la tasa del dos por ciento 
(2^r) anual durante diez (10) años a partir de la fecha en 
que el Pr^tam o del Convenio de Enmienda No. 2 sea desem
bolsado y a la tasa del tres por ciento ) anual en lo subsi
guiente sobre el saldo insoluto del Capital del Convenio de 
Enmienda No. 2 y sobre cualesquier intereses vencidos y no 
pagados. Los intereses sobre el saldo insoluto se acumularán 
a partir de la fecha en que se desembolse el producto del 
Préstamo del Convenio de Enmienda No. 2 de acuerdo con la 
Sección 5 de este Convenio de Enmienda No. 2, y serán pa
gaderos semestralmente. El primes pago de intereses vence
rá y  será pagadero no más tarde de seis meses a partir de 
la fecha de desembolso efectuado de conformidad con el pre
sente Convenio de Enmienda, en una fecha a ser especifica
da por la A.I.D.

Sección 4.— Previo al desembolso de fondos bajo este 
Convenio de Enmienda Nó. 2, el Prestatario/Donatario pro
porcionará, a excepción de lo que las Partes pudieren acor
dar de otra manera por escrito, a la A  I  D., en forma y subs
tancia satisfactorias a la A ID .: (A l Un dictamen legal 
aceptable a la A.I.D. de que este Convenio de Enmienda No. 
2 ha sido debidamente autorizado o ratificado, y celebrado 
en representación del Prestatario/Donatario y que consti
tuye una obligación válida y legalmente exigible del P re í^ - 
tarío/Donatarío de conformidad con todos sus términos. (B ) 
Evidencia que el Gobierno de Honduras ha cumplido subs- 
tancialmente con los hechos estipulados en el Convenio de 
Crédito Contingente de! FMI para la prueba más reciente de 
fin de mea: (C ) Evidencia de que el Gobierno de Honduras 
no ha extendido la prórroga de pago de impuesto a los con
tribuyentes morosos que expirará el 15 de julio de 1963; 
(D i Evidencia que el Gobierno de Honduras se encuentra 
cumpliendo con todas las estipulaciones establecidas en el 
Cbnvenioi y, (E ) Evidencia que el Ministerio de Hacienda
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ha alcanzado todas las metas pertinentes en cuanto al desem
peño en el Calendario de Ejecución para el Plan de Mejora
miento de la Administración de Impuesto presentado en el 
Anexo  ̂de este Convenio de Enmienda No. 2. Si las condi
ciones especificadas en esta Sección no han sido cumplidas 
dentro de los noventa j90) días a partir da la fecha de este 
Convenio de Enmienda No. 2, o en una fecha posterior que 
la A.I.D., acordare por escrito, la A.I.D., a su opción, podrá 
dar por terminado el presente Convenio de Enmienda No. 2, 
notificándolo por escrito.

Sección 5.—Después del cumplimiento de las Condiciones 
Previas, a solicitud por escrito del Prestatarío/Donataiio, 
!a A.I.D. depositará el producto del Préstamo del Convenio 
de Enmienda No. 2 y  de la Donación en un banco o bancos 
designados por escrito por el Prestatario/Donatailo. E l de
desembolso por la A.I.D. se considerará efectuado en la (s ) 
fecha, (s ) en que eí producto del Préstamo del Convenio de 
Enmienda No. 2 y de la Donación sea depositado en el banco 
o bancos designado (s ) por el Prestatario/Donatario. A  ex
cepción de lo que la A.I.D. de otra forma acordare por es
crito, la fecha final para solicitar desembolsos del producto 
del I^stam o del Convenio de Enmienda No. 2 y de la Dona
ción será seis (6) meses a  partir^ de la fecha del presente 
Convenio de Enmienda No. 2.

Sección 6.— Ê1 Prestatario/Donatario acuerda que 
el Préstamo y la Donación del Convenio de Enmienda No. 2 
serán utilizados para propósitos de balanza de pagos y que no 
serán utilizados para el financiamiento de requisitos milita
res de cualquier índole, incluyendo la adquisición de bienes 
o servicios para prepósitos militares.

Sección 7.— El Prestatario/Donatario por este medio 
conviene que, a menos que la A.I.D. acordare de lo contrario 
por escrito: (A ) Asegurará la asignación de no menos de 
uS$ 13 Millones en divisas dentro de un petríodo de doce (12) 
meses a partir de la fecha del presente Convenio de Enmien
da No. 2 para la importación de materia prima, bienes inter
mediarios, y repuestos de los Estados Unidos; (B ) Deposi
tará en una Cuenta Especial en el Banco Central de Hondu
ras la cantidad de Treinta Miilones de Lempiras 
(L . 30.000.000.00) inmediatamente después del desembolso 
efectuado por la A.I.D. dé Quince Millones de Dólares 
proporcionados por este Convenio de Enmienda No. 2, y uti
lizará estos lempiras adicionales en la Cuenta Especial para 
aquellos propósitos que las Partes acordaren mutuamente 
por escrito. (C ) Ejecutará las medidas necesarias para eli
minar el déficit dei presupuesto no programado dei Gobierno 
Central en 1983, y disminuirá ei déficit global! en 1984; (D ) 
Concluirá con las renegociaciones de su deuda externa con 
bancos comerciales extranjeros para finales de! mes de sep
tiembre de 1983; y, (E ) Asegurará que suficiente crédito 
doméstico y divisas estarán disponibles para actividades pro
ductivas en el sector privado, y  que dicho crédito y divisas 
fluirán sin restricciones regulatorias indebidas mediante el 
mantenimiento de políticas flexibles sobre tasas de interés 
que sean conformes con íoai principios de las operaciones de 
mercado libre, sin bajar el techo actual para las tasas de 
mterés del 1 9 pod medio del mantenimiento del diferencial 
actual entre dicho techo y la tasa de descuento del 13 del 
Banco Centra!.

Sección 8.— excepción de lo expresamente modificado 
o enmendado por este medio, el Convenio permanece en ple
no vigor y efecto. Para los propósitos de las Secciones 2.3 y  
2.4 y del Artículo 7 del Convenio, se entenderá qüO el tér
mino **Capital" incluye el "Capital de! Convenio de Enmien
da No, 2" y se entiende que ei término "Préstam o' incluye 
e! "Préstamo de Convenio de Enmienda No. 2."

Sección 9.—Este Convenio de Enmienda No. 2 ha sido 
preparado en los idiomas inglés y español. En caso de ambi
güedad o conflicto entre las dos versiones,' prevalecerá la 
versión en inglés. EN FE DE LO CUAL, el Prestatario/Do
natario y ia AJ.D., cada cuai actuando a través de su repre
sentante respectivo debidamente autorizado, celebran y en
tregan el íuesente Convenio de Enmienda No. 2 en el día y 
SDO indicado al principio del mismo.— FIR M AN : W R  LA  RE
PUBLICA DE HONDURAS. LICENCIADO ARTURO COR-

LETO M OREIRA snNISTRO DE HACIENDA Y CREDI
TO PUBLICO; LICENCIADO GONZALO CARIAS PINE- 
DA, PRESIDENTE BANCO C ENTRAL DE HONDURáE; 
POR UNITED STATES OF AM ERICA. JOHN D. NBGRO- 
PONTE, Ambassador; ANTH O NY J. CAUTERUCCI, MB- 
SION DIRECTOR.

A N E X O  !

CALENDARIO DE EJECUCION PAR A  ED PLAN DE 
MEJORAMIENTO DE L A  ADMINISTRACION 

DE IMPUESTO

1 Reducir a 60 días las demoras actuales en 
el proceso de las declaraciones de Impues
to sobre Ventas

2 Preparación mensual de listados de compu
tadora de todas las empresas que no han 
presentado la declaración de Impuesto so
bre Ventas de mes a mes.

3 Preparación de un listado de computadora 
de todos los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de 1981 con ingresos que 
excedan de L. 5,000.00, quienes no declara
ron ingresos en 1982.

4 Aumentar el techo anual de ventas para 
aquellos establecimientos que declaran Im
puestos sobre Ventas en un plan anual en 
vez de mensual.

5. Liquidación de todos los permisos tempora
les de importación pendientes hasta el 30 
de junio de 1983, y  ejercer estricto control 
sobre la emisión de dichos permisos

6. Completar la instalación de sellos en por lo 
menos el 70^ de todos los tanques alma- 
cenadores de alcohol en menos de la indus
tria privada!

7 Reducir a 30 días las actuales demoras en 
el procesamiento de las declaraciones de Im
puesto sobre Ventas.

Fecha Mcht

Sept. 15

SeplS

Sept. 15

Sept. 15

Sept. 15

Nov. 15 

Nw. 15".

ARTICULO 2.— Autorizar ai Poder Ejecutivo pata qK 
fírme y ratifique ei Convenio de Préstamo, cuyo Antepv- 
yecto aparece en el Artículo 1 de este Decreto.

ARTICULO 3.— L̂a aprobación del Convenio de Préata 
mo pre-citado será aprobado automáticamente por é! Coa 
greso Nacional, sera firmado por las partes authríaán 
siempre y cuando el Convenio firmado fuera igual ai autoh- 
zado.

ARTICULO 4.— ÊI presente Decreto entrará en vígHsá 
a partir del día de su publicación! en ei Diario OficM 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a los veindáass 
días del mea de julio de mil novecientos ochenta y tres.

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUEZ 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

MARIO ENRK^UE PRIETO ALVAMO 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejeeátese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1983.

BOMB5CTO SUAZO
PRESIDENTE

Et Secretario de Estado en tos Despachos de 
y Crédito PúhÜco:

A r nro OosMe
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fMsihmcMáe b  RepúhHca

ÍCÜW0M!A

ACCBM^&I^mWERO
!S¡yM(salpA, D. C., 28 de ^unio de

VMR: Para resoíver !a soiicitüd 
^Mentada con fecha dieciseis de 
mayo de mii novecientos ochenta y  
tres, por el Licenciado Leónidas Rosa 
Bautiata, de generales conocidas y  
deí domicilio de Tegucigalpa, D. C-. 
aa m carácter de Apoderado Legal 
^  ^  e m p r e s a  
AVATA!&, 8. A.", del domicilio de 
Tegoc^alpa, D. C., y contraída a pe
dir CiasiHcación Industrial de su 
representada, de conformidad con las 
disMmciones del Convenio Centro- 
eaMricaao de Incentivos Fiscales al 
Desarn^ Industrial, dei Decreto 
Wc. 49, del 21 de junio de 1973 y  su 
Reamente y. que en consecuencia, 
ee le otm^en ias franquicias y  pri- 
TÜegloe correspondientes.

Resulta: Que con fecha diecisiete 
de mayo del año en curso, se dio 
traslado da la solicitud a la Dirección 
Genera! de Indusrias^ para que en su 
ecadición de Secretaría de la Comi- 
^  de Incentivos Fiscales, emitiera 
d inAnme correspondiente.

Resulta: Que con fecha diez de 
junio dd mismo año, la. Comisión de 
Incentivos Fiscales, conoció !a soH- 
átud de referencia y el informe de 
la Secretaría, emitiendo el dictaaíen 
respectivo

Cóaaiderando: Qpe el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industria! así 
como d  Decreto Ley No. 49 y  su Re- 
Hiamaito, facultan e! otorgamiento 
de Incentivos Fiscales. los que se 
^carán a! establecimiento o a la 
ampliación de las Industrias manu
factureras que contribuyan de ma
sera efectiva al desarrollo económico 
dd paia.

Considerando: Que en base al anÁ- 
Hsis técnico y económico realizado 
ai oqmdiente de la empresa, la Comi
lón de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, dictaminó que le 
corresponde Mr damñM^^ en d  
Gnqx) *̂ A", perteneciente a Industria 
Rdstcnte y se le otorguen franqui
cias aduaneras para la importación 
de asaqninaria y equipo, conforme a 
Im disposidemes legales que regulan

Estado otorga beneficios a ias em
presas índustri^es, para garantizar 
los objetivos de la política de Fomen
to Industrial.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de ia República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7. de! Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973; 4 
y  18 de su Reglamento; y  2, 4, 5, 
7 y  12 del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial,

A C U E R D A :

CassMstando: Que es preciso se-

1*̂— Clasificar a la empresa **htvcr- 
slones AVATAR, S. A .", del domici
lio de Tegucigalpa. D. C.. en el Gru
po "A ", perteneciente a Industria 
Existente, la que se dedicará a ia 
fabricación de palillas de madera pa
ra ser utilizadas en la fabricación de 
escobas, trapeadores, c e p i l l o s .  
CnU 3319.

2̂*—La e m p r e s a  ^'Inv^isloBes 
AVATAR, 8. A .", gozará de las fran
quicias y  exenciones que se detallan 
en la lista de beneñeios de esta mis
ma fecha, que obra en el expediente 
de la empresa. La libre importación 
de los bienes, podrá concederse mien
tras no se produzcan en condiciones 
adecuadas en ei país.

3"— E! período de goce de franqui
cias para la importación de maqui
naria y  equipo empezará a contarse 
a partir de la fecha en que se haga 
la primera importación de estos bie
nes.

4<̂— L̂a empresa en mención, debe
rá cumplir con las siguientes obliga
ciones: a) Proporcionar a las auto
ridades competentes, cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el des
arrollo producción y situación ñ- 
nanciera de la empresa, para ejercer 
pi rósimen de control que establece 
el Decreto y el Convenio: b) Comu- 
nÍM!r a le Secretana de Economía, 
dentro de los treinta días calendarlos 
siguientes a la fecha de su ocurren
cia sobre las modiñcaciones en los 
oían es y  proyectos iniciales que hu
biese realizado; el Llevar v anotar 
en libros y registros especíales, que 
estén sujetos a la inspección de par
te de la Dirección Genera! de Indus
trias y de las Autoildades Fiscales, 
información detallada de las mer
cancías que importe con franquicias 
aduaneras, derivadas del Acueñio de 
Clasificación, así como sobre el uso 
V destino que haya dado a las mis- 
B M s;d )

ei adiestramiento durante la vigencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma 
empresa, de los puestos administra
tivos y  directivos que se requieren 
para la adMuada fabricación y  dis
tribución de sus productos; e ) Ob
servar los reglamentos y demás dis
posiciones sobre normas de calidad, 
pesos y medidas que apruebe la Se
cretaría de Economía; f )  Proporcio
nar ocupación a un número no menor 
de 73 trabajadores hondureños, y 
respetar en cuanto a salarios y  de
más prestaciones laborales las leyes 
que rigen esa materia: g ) Procurar 
producir sus artículos, de igual o 
mejor calidad que los de manufactu
ra extranjera, y no elevar los precios 
de venta de los mismos sobre e! ni
vel de aquellos que prevalezcan en 
el mercado nacional, para igual clase 
de mercaderías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor ae 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
base técnica; h) Realizar esfuerzos 
y tomar medidas conducentes a me
jorar y elevar el índice de producti
vidad de ia planta; i) Trasladar par
te de los beneficios derivados de las 
exoneraciones que se le otorguen a! 
mejoramiento de las condiciones de 
trabajo de su persona!; j )  Realizar 
inversiones en activos fijos, en e! pla
zo de Un año contado a partir de la 
fecha de emisión del presento Acuer
do, por valor de Lps. 1,592,200.09, 
distribuidos en la forma siguiente: 
Lps. 400,000.00, en t e r r e n o s ;  
Lps. 311.500.00, en edificios y  mejo
rar; y Lps 880,700 00. en maquina
ria y equipo.

5"— La e m p r e s a  ^'InversioBes 
AVATAR. S. A/\ está obligada al 
cumplimiento de todas ias obligacio
nes que estípula el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales a! 
Desarrollo Industria!, el Decreto Ley 
No. 49. del 21 dq junio de 1973 y  su 
Reglamento, asi como las estipuladas 
en el numeral 4̂ , de este Acuerdo.
En caso de incumplimiento, el Poder 
Ejecutivo a través de !a Secretaría 
de Economía, podrá cancelar este 
Acuerdo.

— El presente Acuerdo, debwá 
publicarse por cuenta dei interesado, 
en el Diario Oficia! "La Gaceta", y  
entrará en vigencia ei día de su pu
blicación .—Comuniqúese.

IMMMOMWSCAZOiMNmMy^A 
E l Secretario de Estado en el Des

pacho de Econmnia y Comercio,
Hs T^y
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A V  t S O S
CONCESION DE EXPLOBACION PETROI^IRA

T^ucig&ipa., Distrito Central, trece de julio de mil no
vecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada ante la 
Dirección General de Minas e Hidrocarburos, el doce de di
ciembre de mil novecientos ochenta por el Abogado OSVAI^ 
DO DA COSTA Z., mayor de edad, casado, de este domicilio 
p ÍMcríto en el Colegio de Abogados,de Honduras con el No. 
0679, en su ctmdición de Apoderado Legal de la sociedad 
mercantil COMPAÑIA EXPLORADORA, S. A. (COEXSAL 
sociedad constituida con arreglo a las leyes de la República 
de Honduras, representación que acredita con la Carta Po
der que acompaña, contraída a pedir se otorgue a su repre- 
sentada una Concesión de Exploración Petrolera y Subsi
guiente Explotación, sobre un área de VEINTICUATRO 
M IL HECTAREAS (24.000 Has.) ubicada en el municipio 
de Talanga, departamento de Franci^'co Morazán, identiH- 
cadas con los nombréis de Blooue "E^' v  Blooue

RESULTA: Que la Dirección General de Minas e Hi
drocarburos en auto de fecha siete de enero de mil nove
cientos ochenta v  uno. admitió la solicitud y  ordenó su tras
lado para dictamen a los Departamentos de Ingeniería, Audi
toría Minera y Petrolera. Geología v  Administración Jurí
dica y  se tuvo como apoderado legal de la sociedad aJ Abo
gado Osvaldo Da Costa Z , con la*s facultades a él conferidas.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solici
tud la documentación siguiente; a) Carta Poder, b) Testi
monio de !a Escritura Pública de Constitución de la socie
dad COMPAÑIA EXPLORADORA, S. A. autorizada en es
ta ciudad por el Notario Osvaldo Da Costa Z., e! 25 de oc
tubre de 1960, c) Certificado de Custodia No. 36377 exten
dido por el Banco Central de Honduras, por la cantidad de 
L. 6,000.00 para dar cumplimiento a lo  dispuesto en el A r
tículo 157 índao b) de la Ley de! Petróleo, d ) Documentos 
de Bennet Petroleum Company, para proporcionar su capa
cidad técnica y financiera con relación a la concesión que se 
solicita, e) Mapas describiendo el área solicitada; y, f )  Co
pia da la aolicitu&

RBISULTA: Que los Departamentos de IngenieiTa y
Auditoria Minera y Petrolera con fecha once de mayo y do
ce de junio de mü novecientos ochenta y  uno r^pectiva- 
mente, emitieron sus dictámenes en forma favorable para 
la peticionana y  el veintinueve de junio del mismo año el 
Departamento de Geología al em itir su dictamen fue de 
opinión porque se requiera al representante legal de la com- 
pañia para la presentación 'de un programa de trabajo e 
inversiones mínimas sobre los b loqu e "E * y  "F ".

REISULTA: Que el Abogado Florentino Alvarez Alva- 
rado con fecha quince de junio de mil novecientos ochenta 
y uno, presentó ante la Dirección General de Minas e H i
drocarburos, escrito de revocatoria de poder y acompañó 
los documentos legalizados que lo acreditan como nuevo 
representante de ia compañía peticionaria; posteriormente 
con fecha catorce de agosto presentó Carta Pttder que !e 
fuera otorgada por el señor J. Albert Sebald

RESULTA: Que el Abogado A lvarez A l varado e) vein 
ticuatro de agosto del mismo año presentó a la citada Di
rección General, los documentos siguientes traducidos a! 
español: ai Declaración financiera de los señores Frank A 
Perreten y Albert Sebald, b) Reporte de Contadores Fhibli 
eos independientes "Fox de Company" de Denver, Cohu t- 
do. ci Reporte Anual al 30 de septiembre de 1980 de la Cte 
misión de Valores y Cambios en la forma 10-K de la Bennei 
Petroleum Corporation, y di Traducción de la forma Q-10 
de la Cmniaión de Valores y Cambios y reporte trimestre' 
de Bennet Petroleum Corporation

RESULTA: Que el veinticuatro de septiembre del rms 
mo año el retMesentante legal presentó documento rnediíont 
el cual la CMnpañia NORT AM ERICAN E^NERGY Y RE
SOURCES INC. de Denver. Colorado. Estados Unidos d* 
.tmérica se Mimpromett  ̂  ̂ invertir In snm¿i dt Tr'-- Mil!*̂

nes de Dólares en un corto período después de otorgada ín 
concesión, el cual ae dio en traslado al Departamento & 
Auditoría Minera y  Petrolera para dictamen el que foe era 
cuado con fecha dos de diciembre en forma favoraWe

REISULTA: Que el Abogado Florentino Alvarez e! oc 
ce de noviembre de mil novecientos ochenta y uno presentó 
d  Testimonio de la E3Bcritura Pública de Constitución de la 
Sociedad Compañía Ehcploradora, S. A., autorizada d  25 de 
octubre de 1980 por el Notario Osvaldo Da Costa Z. inacrítá 
en el Registro Mercantil de este Departamento bajo el Xú 
mero 48 Tomo 139 de! Libro de Comerciantes Sociales, y en 
la Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, con el 
No. 1343, Tomo 3 y la Resolución número 95 de 1a Secre- 
taría de Pistado en los Despachos de Hacienda y Crédho 
Fhiblico del 28 de septiembre de 1981, mediante la cual 
autoriza a su representada, para que pueda dedicarse a bt 
actividades relacionadaa con su finalidad con e! ofrednaec 
to a! pfúMico de suscripción de acciones de acuerdo con b 
Ley de! Petróleo y  se ordena su inscripción en el R e^ro 
Mercantil del Departamento.

RESULTA: Que la Direemón General de Minas e H 
drocatburos en auto de fecha doce de noviembre del citado 
año, ordenó e! traslado del escrito con la documeatadÍB 
acompañada, aJ Departamento de Administración JurMica 
para que emita el dictamen corresnondiente, siendo éste éd 
parecer porque con la documentación relacionada ae Ina 
cttmphdo los reouisitos exigidos en los Artículos 381 v 381 
del Código de Oomereio, 6 da la Ley de Petróleo y 21 do 
Ftt Reglamento.

RESULTA: Que con fecha once de enero de mil no- 
vecientos ochenta y dos el renresentante lega!, solicité 
desglose v  entrega de los adguiente<! documentos: 1) CadJ< 
de intención de North American Eínergy Resources lac 21 
Certiñcacíón del balance nersonal del señor A. Pf-
rreten MD, 3) Certificación del Balance personal del seÜof 
Albert Sebald, 41 Reporte Anua! de la Comisión de ValoMs 
V Cambios de North American Resources ine, 51 Carta df 
Bennet Petroleum Corporation, y  61 Carta de Oompw 
Corporation para la legalización de los mismos.

RESULTA: Que lu documentación antes señalada fw 
devuelta el veinte de enero del mismo ano, debidameab 
autenticada y se agregó a sus antecedentes. AsimimM d 
Abogado Florentino Alvarez presentó además las 
origínales del Diario Oñeial "L a  Gaceta" No. 23,279 & fe
cha 12 de diciembre de 198Cf y  El Cronista del 19 de ns- 
viembre de 1980, en donde aparecen los avisos de ohw- 
miento al público de venta de acciones.

RESULTA: Que con fecha trea de febrero de mü 
vecientos ochenta y dos la Dirección General de Minas e N- 
drocarburoE requirió al Abogado Florentino Alvares ! 
efecto de que subsanara los defectos de la solicitud de eos- 
formídad con lo dispuesto en los Artículos 159 de la Ley dd 
Petróleo en relación con d  Articulo 12 de la misma y 5 & 
su Reglamento, y  presentara un Programa de 
InversíMies Mínimas sobre los Bloques "E!" y "F * de acos 
¿c a lo señalado en el dictamen del Departamento de Qadb 
gia de fecha veintinueve de junio de mil novecientos odKSh 
y uno. concediéndosele el término de cinco días de ooofw- 
midad con lo establecido en el Artículo 49 del Reĝ aBWSb 

la Ley del Petróleo, para cumplir dicho requerimieoto
RESULTA: Que con fecha diez de febren) del mase 

año el Abogado Elorentino Alvarez. presentó escrito 
ciendo la subsanación de la solicitud conforme a lo dbpao 
to en los Artículos 159 en relación con el Articulo 12 & h 
Ley del Petróleo y 5 de su Reglamento y solicita ado ph 
zo de treinta dias para presentar el Progiama de Trabad ̂  
Inversiones Mínimas antes citado, el cual le fue concedbc 
por la Dirección General de Minas e Hidrocarburos en 
t fecha once del mismo mea y año

RESI^LTA: Que el dos de marzo de mil novecxcÉS 
ochenta y dos el Abogado Florentino Aivarez presenté!̂  
Prc^rama de Trabajo e Inversiones Mínimas que le ñss 
requerido, el cual se dio en traslado a los De{tartamHbs 
ae Geología e Inspectoría para dictame^ ,̂ quienes eo S 
otvirtunidad rindieron su opinión en foma fawraMe
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M SULTA: Que e! Departamento de Administración 
JwiÍBH d  cuatro de marzo del mismo año, rindió su dicta- 
!BCtt ca fonna favorable y en auto de trece de abril la Di- 
twáátf General de Minas e Hidrocarburos, ordenó las pu* 
'*«M *^ * señaladas en el Artículo 161 de la Ley del 
tTHBA

KESULTA: Que el veinticinco de agosto de mil nove- 
oaataa ochenta y dos se presentaron tres ejemplares dcl 
Mtnih QBcial **La Gaceta" y  tres ejemplares del Diario 
TAtMbona", cumpliendo así con lo dispuesto en la Ley del 
Pütcóieo y su Reglamento.

!BEBVLTA: Que con fecha veinte de junio de mil no- 
wdcBtos ochenta y tres el Abogado Florentino Alvarez, 
jjMSESAó escrito ante la Dirección General de Minas e Hi- 
éwesrhsMS, solicitando la emisión d^ informe corresnon- 
éH!te, en virtud de haber transcurrido el término de Ley 
sin buharse formulado onosición alguna contra la solicitud 
#  ChneeíMn Exploración Petrolera y  Subsiguiente Ex-

BÜBSULTA: Que la Dirección General de Minas e Hí- 
dmewhnróe con fecha veintidós do junio del año en curso 
!ÍB<á&á sn informe de conformidad a lo disnuesto en el Ar- 
líaíe 166 de la Le)^ del Petróleo y  remitió las diligencias 
s esta Secretaría de Estado e! cuatro de julio del mismo 

PMa oue se emita la resolución corresnondiente. 
CONSIDERANDO: Que no habiéndose formulado opo- 

Hciín dentro del término que la Ley señala, contra la soli- 
dt))A de Cmteesióin de Exploración Petrolera y  Subsiguiente 
Brrloración relacionada, procede de conformidad con el 
Artículo 168 de la Ley del Petróleo antes citado, su otor- 
gMMcnto.

ÍXINSIDERANDO: Que la peticionaria se encuentra 
(Mudamente inscrita en el Registro Mercantil de este de
partamento baio el número 48 Tomo 139 del Libro de Co- 
mereiMtes Sociales.

CONSIDERANDO: Que la peticionaria acreditó debi- 
dantente su capacidad económica, para efectuar exploracio- 
Ms petroleras en este país y que el depósito de garantía 
cabré la totalidad de hectáreas que serán exploradas.

CONSIDERANDO: Que con estudio realizado por el 
Departamento de Ingeniería, dependiente de la Dirección 
Genecal de Miñas e Hidrocarburos, se ha establecido que el 
áma Mlicitada en la concesión está localizada en zona li
bre, eonfonne a la deñnición de que zonas de reserva na- 

contiene el Artículo 17 de la Ley del Petróleo. 
CONSIDERANDO: Que con el mismo estudio, asi co- 

M  ew la presentación de tres ejemplares del Diario Ofi- 
dsl "La Gaceta" y trés ejemplares del Diario "La  Tribu- 
lA", d  croquis en dos ejemplares de la concesión solicitada, 
ae han aati^echo los requisitos exigidos en el Artículo 47 
y 46 dd Reglamento a la Ley del Petróleo.

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de los Ar- 
ÜOidoa 169 en relaá&i con el Articulo 12 de la I^ y  del Fe- 
trílso y 5 de BU Reglamento, la peticionaria declaró que M 
MMte sin restricciones ni limitaciones a las L^yes y Tri- 

de la República de Honduras y  que renuncia de m(> 
& eŝ tsaso, absoluto y sin reservas a toda reclamación di- 
phaátiea. en cuanto se refiere a los socios extranjeros.

CONÑÍDERANDO: Que por lo demás se han cumplido 
con las disposiciones de la Ley del Petróleo y su Reglamen
to tn !o que se reñere a las Concesiones de Exploración.

TANTO: La Secretaria de Estado en el Despacho 
df Reonaos Naturales, en uso de sus facultades y en apli- 
esdáa de los Artículos 9, 10, 11. 30, 31. 33, 104, 330 y 331 
déla Constitución de la República; 1, 2, 4J 5, 6, 7, 8, 10, 
a. U. 14.15, 16, 28, 29, 30, 32. 33, 34. 37. 81. 97, 98. 
MC, IM, 108. lio , 113. 115, 122, 123, 124, 133, 134, 135,
136.141. 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 159. 168.̂  169.
176.176 y 177 de !a I.ey del Petróleo y 4. 5, 9, 26, 27. 29. 
44.45.48, 59. 61. 62. 63, *69, 70. 78, 85. 86, 101.127, 128.154. 
!56. 157, 161. 165, 167, 168 174, 175, 176, 177, 178. 187.
186.194, 192. 193. 194. 197. 198, 199 v 211 dth su Regis-

RESUELVE:
1—4Rorgar a !a Sociedad Mercantü "COMPAÑIA 

KKPL068ADORA, S. A ." (COEXSAl. Concesión de Expío

ración Petrolera y Subsiguiente Explotación en un área de 
VEINTICUATRO M IL HECTAREAS <24,000 Has.) de ex 
tensión superficial, identificadas con los nombres de Bloque 
"E " y Bloque "F ", localizados en el municipio de Talanga, 
departamento de F^ncisco Morazán. y que se describen así 
"BLOQUE "E ".— Ê1 punto No. 4 está ubicado a una dis
tancia de 6.900 metros de la estación de triangulación Co- 
rralios y con un rumbo N  2* 56' 08 W ; de este punto y con 
rumbo N or^  y distancia de 8 Kms. al punto No. 1: de es- 
este punto y  con rumbo Este y distancia de 15 Kms. al 
No. 2: de este punto y con rumbo Sur y una distancia de 
8 Kms. al punto No. 3; y de este punto y con rumbo Oeste 
y distancia de 15 Kms. al punto No. 4 con que se inició 
ésta descrÍDción. Este Blooue tiene nna cabida attroximada 
de 12.000 hectáreas y está localizado en la<s horas carto
gráficas AG ALTECA No. 2759 m  y TALAN G A No. 2759 H. 
BLOQUE *T^": E! Punto No. 1 está localizado a una dis
tancia de 8,450, metros y con rumbo N  49^59'11"W de la 
estación de Triangulación Suvata! de este punto y  con 
rrrmbo Norte y  distancia de 6 Kms. al ounto No. 2; de este 
punto y  con rumbo Oeste y  distancia de 20 Kms. al punto 
No. 3: de este punto y  con rumbo Sur y distancia de 6 Kms. 
al punto No. 4; y  de este punto y con rumbo Este y  dis
tancia de 20 Kms. al punto No. 1 o punto de partida. Este 
Moque tiene una cabida aproximadamente de 12,000 hec
táreas V se encuentra localizado en hojas cartográficas 
V A LLE dLLO S  No. 2759IV  y  CEDROS No 27591

2 — ÊI plazo de la Concesión será de CUATRO AÑOS, 
contados a partir de la fecha en que la presente resolución 
sea publicada en el Diario Oficial "La  Gaceta", prorroga- 
bles por dos veces consecutivas por el témmio de dos años 
cada vez, hasta un total no mayor de diez años, a condi
ción que la concesionaria se encuentre en algunos de los 
casos que estipula el Artículo 30 de la Ley de! Petróleo.

3.— D̂e conformidad con los Artículos 34 y  102 de la 
Ley del Petróleo, la Sociedad "COM PAÑIA EXPLOTA
DORA, S. A .", queda obligada: a) A  principiar los traba
j é  de exploración dentro de los ciento ochenta (180) días 
siguientes a la vigencia de esta concesión y  a continuarlos 
con la diligencia debida durante el plazo de la misma, 
b) Efectuar las inversiones mínimas por hectárea y  por 
año consignada en la letra B) del citado Articulo 34, a par
tir del segundo año de vigencia de esta concesión, bajo la 
sanción de pagar el recargo del 25% en caso de incumpli
miento. c) Probar con documentos fehacientes en los meses 
de enero a abadl las inversiones efectuadas el año anterior, 
d) Pagar los cánones superñciales a partir del segundo año 
de vigencia de la concesión, e) demarcar dentro de los tres 
primeros años de vigencia de la concesión por lo menos dos 
vértices diagonales de ésta, o un punto de referenáa clara
mente identificados y  dar los avisos a que el mismo artículo se 
reñere. f )  Informar al Ministerio de Recursos Naturales cada 
seis meses sobre los trabajos que haya ejecutado, e! número 
de pozos y  pies perforados incluyendo los datos geo l^ cos  
objetivos, g ) Efectuar todas las operaciones de exploración 
ciñéndose a los mejores principios técnicos apbcaMes. b ) 
Pagar los daños y  perjuicios que ocasione con sus traba
jos y  operadenes en los recursos naturales y  la propiedad 
del Estado, i) Llevar en Honduras la contabilidad &  sus 
operaciones industriales en e! país, en idioma español, ya 
en moneda hondureña, ya en dólares o en libras esterlinas, 
a su elección.

4. — Como requisito para que la presente conceáón se 
mantenga en vigor, la &Miedad "CXIMPAÑTA EXPLORA
DORA, S. A " ,  pagaá un canon superñdal anual por hec
táreas o fracción, a partir del segundo año de vigenda y 
conforme a la escala contenida en el Artículo 124 de la Ley 
de! Petróleo, gozando la concesMnaria de las deduodones o 
compensaciones correspondientes y quedando obligadas a! 
recargo del 25% sobre el saldo insoluto, todo de confor
midad a los términos de! dtado Articulo 124.

5. — presente concesión caducará, por las siguientes 
causas, aparte de otros casos en que la Ley imponga esa 
sandón: a ) Por falta de pago del canon anual de superficie 
CMi las deducciones que autMdza la Ley del Petróleo den
tro de los sesenta dias dguientes al requerimiemto que se

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GActírA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C 1 DE AGOSTO DE 1983

haga a !a concemonaria con tai fin. b) Por falta de paga 
al Estado dentro de los sesenta días mguientes al reque 
rimiento que se le haga a la concesionaria con tal de 
la suma que no haya invertido en sus trabajos de explo  ̂
ración, con el recargo del según la escala de inver
siones obligatorias por h e c t á r e a  y por ano que 
establece el Artículo 34 memo B) de la citada Ley. 
c.) Cuando por vencimiento del plazo para demarcar los 
l  értices de la concesión, sea requerida la concesionaria y 
no cumpla con hacerlo dentro de los sesenta días siguien
tes al requerimiento, d) Por reincidir la concesionaria en 
acciones u omisiones calificadas como diligencia debida, 
acto peligroso o desperdicios conforme el Artículo 15 de la 
Ley, o por su obstinación de no hacerlo cesar en el plazo 
oue a este efecto se le señale, e) Por la negativa mani
fiesta y reiterada de la concesionaria a permitir los actos 
de inspección, vigilancia y ^scalización que corresponda al 
Estado, o a rendir los informes oue le sean solicitados o fi
cialmente de acuerdo a Ley del Petróleo y su Reglamento, 
si ya se le hubiere sancionado con multas por la misma 
causa en otras oportunidades

6.—Esta concesión se extinguirá: a) Por vencimiento 
del plazo o de su prórroga, b) Por renuncia expresa hecha 
por la titular ante el Poder Ejecutivo, c) Por abandono.

d) Por las causas en los casos específicos que señala L  Ley 
del Petróleo. Artículo 113.

7. — La Sociedad "COMPANLA EXPLORADORA, S. A 
en virtud de la concesión que se le otorga, queda sujeta a 
las Leyes y Reglamentos de la República, Decretos, Reso
luciones y Ordenanzas, que le sean aplicables, y a la juris
dicción de las autoridades administrativas y judiciales, asi 
como a los términos, limitaciones, facultades, derechos, 
obligaciones, sanciones y  demás que establece la Ley de! 
Petróleo y su Reglamento.

8. —La presente concesión se otot^a por cuenta y nesĝ o 
de la peticionaria.

9. — ^Esta concesión será elevada a Escritura PuMica a 
costa de la interesada, y se inscribirá en el Registro de 
Concesiones Petroleras, debiendo procederse al otorga 
miento del titulo correspondiente.

10. — Fublíquese esta Resolución en el Diario OfidaJ 
"L A  GACETA". — NOTTFIQUESE. —  SELLO Y FIRMA 
M IGUEL ANGEL BON ILLA. Ministro SELLO Y FIR̂  
MA. ERNESTO PADGE7TT E.— Oficial M ayor"— T̂egad 
galpa, D. C., 25 de julio de 1983.

ERNESTO FADGETT E,
', 11 y 22 A. 83. Oficial Mayor RR. NN.

NOMBRE OOMBRCAL COMEBaANTE INDIVÍDUAL

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita Registro de Nombre Comercial. 
Señor Ministro de Economía. —  Ro
lando Enrique Mejía Cruz, hondure
no, mayor de edad, casado. Licencia
do en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
miembro inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el núme
ro 1361 de este vecindario y resi
dencia, actuando en nombre y  repre
sentación de la Compañía Mercantil 
denominada INDUSTRIAS NOVA- 
TEC, S. A. de C. V. fNO VATEC ), 
de este domicilio, con todo respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro del nombre comercial:

(WOYAItO
el cual identifica la empresa y loa 
establecimientos de mi representada, 
cuya ñnalídad es la fabricación, dis
tribución, comercialización, importa
ción y exportación de productos plás
ticos. El nombre comercia! INDUS
TRIAR NOVATEC. S. A  (N O VA- 
TBC), 6s aplicado en cualquier for
ma apropiada en el comercio y en 
puMicaciones impresas y  en general, 
en cualquier forma lícita en que sea 
necesario su uso E! Registro de! 
Nombre Comercial manifestado, se 
solicita sin hacer reserva especial so
bre tipo o forma de letra Acompaño 
a esta solicitud el Poder con que ac
túo, junto con los demás documentos 
requeridos por la lev A l Señor M i

Mediante Escritura Pública, autorizada por el Abogado y Notario 
Moisés Nazar Valladares, el 26 de julio de 1983, hice mi declaración y me 
constituí en Comerciante Individual para la explotación de mi negodo 
denominado "COMERCIAL M ELANIA", capital Cinco M il Lempiras.

Tegucigalpa, D. C., 26 de ju lio de 1983.
1 A. 83. FRANCISCA VELASQUEZ GARCÍA

nistro, respetuosamente pido: Admi
tir Ja presente solicitud, darle el trá
mite que corresponde con arreglo a 
la Jey, y resolver la misma favora
blemente por estar fundada en De
recho. — Tegucigalpa, D. C., nueve 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno.—  (f )  Rolando Enrique Me
jía Cruz". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley —  Tegucigalpa, D. C.. 6 de 
julio de 1983.

Camilo Z. Bendech P
21 J., 1 y 11 A  83 Registrador

REGISTROS DE MARCAS

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz 
por medio del presente, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha once de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres, este Juzgado de Letras, dictó 
sentencia declarando a los señores: 
Ramón Murillo y María Romualda 
Murillo. herederos ab intéstate, de 
su difunto padre legítimo Pedro Mu- 
r¡Mo Palomo, y les concedió la po
sesión efectíY^a de herencia s i n 
f)erjuicio de otros herederos, de igual 
o mejor derecho.— La Paz. julio 13 
de 1983.

Eíaa Mariaa C. de Zeiedón,
1" A 83 Secretaria

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cbn fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N  ̂ 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de SOCIBTE 
DES PRODUITS NESTLE, S A. 
damiciliada. en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en el nombre:

WESTH
para distinguir: Carne, pescado, aws 
y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coo
das; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y otros productos lácteos; con
servas encurtidos aceites y grssas 
comestibles (Clase Int 291; y la cus! 
se aplica a los envases, cajas o eae 
paques que contienen los mianMa. 
grabándola, imprimiéndola, estaas- 
pándola, por medio de etiquetas qsa
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ae ÍH< adhieren, y en cualquiera otra 
a^at^iada en el comercio. Pre- 
d  poder para que se razone 

aa !o ewíducente, los demás docu- 
maÉaa da êy y el clisé.—^Tegucigal- 
pâ  D. G ¡27 de junio de 1983.— (f ) 

Casco L ." Lo que se pone en 
íanoehniento del público para los 
cíwioa de ley.—^Tegucigalpa, D. C . 
30 de junio de 1983.

CamHo Z. Bendech P.,
Registrador.

11 y  22 J. y 1̂  A. 83.

E! infrascrito, Registrador de la 
PmiMedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha veintiocho de junio 
de! tweaente año, ae admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía. —  
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y de este ve- 
dndario, con Carnet No. 112 del Co
legio de Abogados de Honduras y Cé
dula Tributaria IPFCTR-J, en mí 
condiciAn de representante de Ij. F. 
MORENO & CIA., domiciliada en la 
dudad de San Salvador, República 
de El Salvador, vengo a pedir e! re
gistro de la marca de fábrica con- 
astente en una etiqueta blanca en 
forma de escudo, con bordes dora
dos, que lleva en la parte superior 
d nombre distintivo IVANOFT en

letras caprichosas de color rojo; la 
palabra: "VODKA" en letras negras, 
y los dibujos de un escudo, una co
rona y cuatro monedas en color do
rado; viéndose en la parte inferior 
tm listón rojo orlado en dorado con 
indieadones sobre el producto que 
amps!U; tal como se muestra en los 
ejemplarca -que se acompañan; para 
dwtingoir: Alcoholes, aguardientes y 
BeoMs espirituosos diversos, pero 
eapedahnente vodka (Clase Int. 33); 
y la cual se aplica a los envases, 
eajss o empaques que contienen los 
pmdaetos. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
dazés documentos de lev v  el clisé. 
—Tcgsdgalpa, D C , 23 de junio de

1983.— f)  Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck !\ 
Registrador 

11 y 22 J. y 1? A. 83.

E l Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. —Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR^J, hn mi condi
ción de representante de J & P 
(X)ATS. LIMITED, domiciliada en 
Ferguslie Thread Works, Paisley, 
Elscocia, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

E P ! C
para distinguir: Hilos e hilazas de 
toda clase (dase Int. 23); inscrita 
en Gran Bretaña con el numero 
832.763, el 29 de marzo de 1962. re
novada por catorce años a contar del 
29 de marzo de 1983; y la cual se 
aplica a las cajas o empaques que 
contienen los artículos, imprimiéndo- 
!a, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1983.— f) Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. —  Teguci
galpa, D. C., 28 de Junio de 1983.

Candió Z. Bendech P 
Registrador 

11 y 22 J. y P  A  83.

pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

L u z ía n n e
tal como se muestra en los ejemiña- 
res que se acompañan, para distin
guir: Carne, pescado, aves y  caza; 
extractos de carne; frutas y  legum
bres en conserva, secas y cocidas; 
jaleas, mermeladas; huevos, leche y  
otros productos lácteos; conservas, 
encurtidos, aceites y grasas comesti
bles (Clase Int. 29); y la cua! se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhierenj y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio; pudiendo 
usarse en todo color, tamaño y  estÜo 
de letra. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  e l clisé.—^Teg^- 
cigalpa, D. C., 24 de junio de 1983.—  
( f )  Daniel Casco L . ' Lo que se) pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
30 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck F., 
Registrador.

11 y  22 J. y P  A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, t^n Carnet N  ̂ 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTTR-J. en mi condi
ción de representante de FABRICA 
INDUSTRIAL DE ALIMENTOS DE 
HONDURAS. S. de R. L.. domicilia
da en la ciudad de San Pedro Sula. 
departamento de Cortés vengo a

El infrascrito Registrador de la
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N" 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de SO dETE 
DES PRODUIT8 NESTLE, S. A  , 
domiciliada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedir e! regis
tro de la marca de fábrica, consis 
tente en ei nombre:

W E S T I E
para distinguir: Café, té, cacao, azú
car, tapioca, sagú, arroz, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones he
chas con cereales, pan, bizcochos 
tortas, pastelería y confiteHa; hela
dos, comestibles; miel jarabe de 
melaza: levadura, polvos para espon
jar; sal. mostaza; pimienta; vinagre, 
salsas; especias; hielo (dase !ht. 
30); y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen Ins 
mismos, grabándoia. imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique^
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tas que se Íes adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de le^ y el clisé.— ^Te^- 
cigalpa, D. C.. 27 de junio de 1983 
— (f )  Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Teguciga!- 
pa. D. C , 30 de junio de 1983.

CanaHo Z. Bcndcck P .
Registrador.

11 y  22 J. y 1 A. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio con Cámet 112, del Colegio 
'e Abogados de Bonduras, y  Cédula 
Tributaria IPECTR-J. en mi condi
ción de representante de SOCIETE 
DES PRODUrrs NESTLE, S. A., 
domiciliada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la iharca de fábrica, consta 
tente en el nombre:

WE ST L C
para distinguir: Productos f  arma - 
céuticos, veterinarios e higiénicos: 
productos dietéticos para ñiños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos (Clase Int. H ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mtsmos. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se adhieren y ett cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio Pre 
aento el poder para que se agregue, 
y ios demás documentos de iey y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 27 de ju
nio de 1983.— ( f )  Daniel Casco L . ' 
Ix) que se pone en conocimiento deí 
púMico para los efectos de ley.— Te
gucigalpa. D C., 30 de junio de 1983

OamBo Z. Bendech F .
Registrador.

H  y  22 J. y P  A 83.

casado. Abogado y de este vecinda
rio con Carnet N ' 112. de! Co!egio 
de Abogados de Honduras, v Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi
ción de representante de ALBERTO 
SAXCHEZ LLAXCOUR Y  CIA. 
LTDA.. domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra

O E T E C T O
para distinguir: Balanzas para pesar, 
para Usos doméstico e industriales 
(Clase Int. 9 ); y  la cual se aplica a 
los artículos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
denaás documentos de ley y el clisé. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1983.— ( f )  Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa. D. C., 30 de junio de 1983.

Camilo Z. Bsadsck F., 
Registrador.

11 y  22 J. y  1? A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industria! hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año. se admitió la aolkdtud 
que dice: "Registro de m arca—Re- 
ñor hBnistro de Eeonomia—^Yo. Da 
niel Casco Î ópez mayor de edad.

tes y grasas comestibles: compren
didos en la Clase Int. 29. Dicho nom
bre se aplica o fija  a los an^Kulô  
comprendidos en 1 envolturas, re
cipientes, receptáculos, francos, be- 
tes. botellas, cajas, bolsas o envolto
rios que los contengan ^x)r medio de 
impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o modo sene- 
ralmente acostumbrado en el comer
cio y la industria. Se reserva el uso 
de la marca en cualquier tipo de le
tra, color o tamaño, solo o acompa- 
do de algún diseño. Se acompañan 
las diez viñetas de dicha marca Al 
señor Ministro de Economía y Co
mercio, respetuosamente, pido: Ad
mitir el presente escrito y previo los 
trámites legales resolver de confor
midad, ordenar se efectúen las pu
blicaciones de Ley, y posteriormente, 
se emita el Certificado correspon
diente.—^Tegucigalpa, D. C., catorce 
de junio de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f )  Marco Antonio Elvir 
Girón". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley. —  Tegucigalpa D. C., 23 de 
junio de 1983.

Camilo Z. Bcndech P 
Registrador

11 y 22 J. y  1̂  A. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro y De
pósito de una Marca.— Señor Minis
tro de Economía y Comercio. — Yo. 
Marco Antonio E lvir Girón, mayor 
de edad, casado. Licenciado en De
recho y de este domicilio, con Car
net de Colegiación Profesional No. 
0826 y con Registro Tributario Na
cional No. IPGJ4L-2, con el debido 
respeto comparezco ante Ud., en ca- 
TÚcter de Apoderado Legal de la So
ciedad "ÍX )M ERCIAL E  INVERSIO
NES G ALAX IA , S. A. DE C. V.". 
ta) como lo acredito con e! Testimo
nio de Poder que acompaño, el que 
después de razonado en autos pido me 
sea devuelto: solicitando el Registro 
de la Marca:

" P 0RT 0F ! W0"
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de los productos tales como: Carne, 
pescado, aves v caza; extractos de 
carne; frutas y legumbres en conser
va, secas y cocidas; jaleas, mermela
das, huevos, leche y otros productos 
lácteos; conser%'as encurtidos; acei

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Márcala, departamento de La Paz, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que cate 
Juzgado con fecha veinticuatro del 
mes de junio de mil novecieatoa 
ochenta y  tres, dictó sentencia, decla
rando al señor Elias César Montoya 
Argueta, heredero ab intestato de 
todos los bienes, derechos y acctoaca 
que a su fallecinüento dejó su padre 
natural, don Juan Herminio Montoya. 
y le concede Is posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecha 
—Maréala, 8 de julio de 1983.

Afsaucl Csrdoss
Secretario Jm^rado de Letras 

1 A. 83.

El infrascrito. Secretatio del Juz 
gado de Letras Seccional de La Paz. 
ni público en general y para loz 
efectos de ley. hace saber: Que eos 
fecha ocho de julio de mi! noveóea- 
tos ochenta y tres, este Juzgado de 
!..etras. dictó sentencia declarando zl 
señor Gustavo Isaola P., heredero ^  
intestato. twr derecho dv representa-
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á&̂  de eu madre. !a señora FranciSi 
ee tanta Rodas, de !os bienes, dere- 
dae y acciones, de su difunto abuelo 
Gnq}ono Isaola; y le coneedió la po- 

efectiva de herenaa, sm per- 
de otros herederos, de igual o 
derecho—La Paz. julio 13 de

IW !.

Etsa Marina C. de Zetedón.
Secretaria

1 A.8&

MANCA DE FABBnCA

B  infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha tres de mayo del pre- 
MBte, a&o, se admitió la sô ĉ̂ tud 
qae A ¡e: "Registro y  depósito de 
ona marca de fábrica.—Señor Minis- 
tro de EcMíomía y Comercio.— Ŷo, 
Anihal E. Quinónez. mayor de edad, 
casnr.' Abogado y de este vecinda- 
ño. con Carnet Número 037 del Co
legio de Aix^ados de Honduras; ac
tuando en mi condición de Apodera
do General de "B AYER AKTTEN- 
GBSEM^SCHAFT", domiciliada en 
Lwadmsen. República Federal de 
Alemania, lo que demuestro con e! 
poder que acompaño, el que pido se 
razone en los autos y  se me devuel
va, con todo respeto comparezco an
te el señor AHnistro, pidiendo el re
gistro y depórte de la marca de fá 
brica de nú representada consisten
te en la palabra:

que servirá para distinguir y ampa; 
w  Remedios Medicínales en la Cla
se " y ,  la que se usará unpreaa, 
grabada en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, y se aplicará, en los 
productos relacionados, empaques y 
demás objetos que los contMigan en 
la forma acostumbrada en el Comer
án—Acompaño las diez etiquetas y  
ios demás documentos requeridos 
por la ley para estos efectos rogan
do la admisión y trámite de esta so- 
lidtud y ^ e  en su oportunidad se 
emita d  Acuerdo concediendo dicho 
registro.—Tegucígalpa. D. C., siete 
de abril de mil novecientos ochenta 
y tres.—^ff) Aníbal E. Quíñóoez "Lo 
que se p<me en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
dgalpa, D C , 3 de mayo de 1983.

Camilo Z BcBdech P
Registrador.

U y a  J . y 3 A . 83

REGMTBOS DE MANCAS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Señor Ministro de Economía: Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de Cooperatieve Condens- 
fabriek "Friesland" W. A., domiciliada en Píeter Stuyvesantweg 1, Leeu- 
warden, Holanda, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica ccmsis- 
tente en una etiqueta que lleva las palabras: *^EBE HOLANDES" y  grá-

BEBEHOLANíí̂ S

fioo tal como se muestra en ios ejemplares que se acompañan; para distin
guir: Leche, productos de leche y  productos de quesería mezclados con le
ches con sabores (Clase Int. 29 ); y  la cual se ¡aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos. Presento el Poder para que se rasMie 
en lo conducente, loe demás documentos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa. 
D. C., primero de septiembre de mil novecientos ochenta y  uno.— ( f )  Daniel 
Casco López". Lo que se pone en conoónúento del púNico para iM  efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1983.

Camilo Z Beasdedt P
11 y  22 J. y 1" A. 83. Registrador

E l Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de junio del presente año, se admitió la sc^idtnd 
que dice: "Registro de Marca.— Señor Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. Abogado y de este vecindario, oop 
Carnet No. 112 déi Colegio de Abttgados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCmt-J, en mi condición de representante de UNILEVER PLC, domi- 
vütada en Port Sundight, W irral, M erse^ide, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fabrica consistente en la ñgura de un empaque 
de color rojo con bordes amarillos que lleva repetida varias veces la pa
labra distintiva: "LtFEBU O Y", en letras de cplor blanco, un dibujo y

^¿M ssg}.¿iE ¡oae]B3[ri]
Ki$)aw

L'< f.E 8 U j O l T á D ' A '

ley^uias sobre el producto que ampara, tal como se muestra en los ejem
plares que se acompañan; para distinguir: Jabones (Oase Int. 3 ). Pze- 
sentó el poder para que se razone en io conducente, los demás doemnea- 
tos de ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 20 de junio de 1983.— DanM 
Casco L ." Lo que se pone en conocimiento del púMico para los Rectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C.. 28 de Junio de 1983

Camilo Z. BcaásoN F
11 y 22 J. y P A  83 Registrador
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COMERCIANTE INDIVIDUAL REGISTROS DE MARCAS

Eí suacrito, en cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 380 del 
Código de Comercio, al púMíco y  comercio en general, hace aaber: Que en 
Inatrumento Público Número Nueve (9 ), de fecha 27 de julio de 1983, 
autorizado por el Notario don Jaime Pineda Rodríguez, me he constituido 
en Cmnerciante Individual, siendo el domicilio l^ a l, la  ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés; la actividad principal será la compra, 
venta, d istribuei^ representación, exportación de toda clase de merca
dería y artículos de comercio en general, y  cualesquiera o4ra actividad 
lícita mercantil; se operará bajo la denominación comercial "O. RODAS 
ESCX)RAR" y el capital inicial de las operaciones es de Cinco M il Lempiras 
ÍLpa. 5,000.00).

T^rtKúgalpa, D. C., julio 27 de 1^3 .

1 A. 83. OMAR RODAS ESCOBAR

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
A  los comerciantes y  público en general, se les hace saber: Que en 

Escritura PMAm^ mdoñmda o i la cím^d de D. C^
departamento de Francisco Morazán, por el Notario Jesús Comelio Rojas 
Carón, el 18 de julio de 1983, quedó constituida la Sociedad INTERMUNDI, 
S. DE R. L., con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, con un capital de 
Diez Mil Lempiras (L . 10.000.00), la finalidad principal de la Sociedad 
será: Representaciones de Operadores Mayoristas de Turismo, ostentar y 
conceder toda clase de Agencias, así como realizar todas y  cualesquiera 
actividades comerciales autorizadas por la Legislación vigente.

1 ^ L 8& L A  GERENCIA

AVISO DE OONST/TUC/ON DE SOCIEDAD

A  la banca, industria, comercio y al público en general, para los 
efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, hace saber: 
Que con fecha de hoy doce de julio del año en curso, antes los oficios del 
Notario, don Saúl Muñoz Orellana, quedó constituida la Sociedad Mercantil 
denominada 'SUPBTt AUTO SERVICIOS, SOCIEDAD DE RESPONSA- 
RTT̂ TDAn LIM ITAD A DE CAPTTAT. VARTA B LF", UM^ el
nombre comercial de "SAS", siendo las actividades de su giro, el lavado 
automático de vehículos automoítores, a presión y  a vapor, lubricación, 
cambio de aceite, compra-venta de llantas, accesorios y  repuestos de 
vehículos, compra-venta de vehículos automotores nuevos o usados, así

y dM^^^^mn ^ s  amnmmm po^á
realizar cualquier actividad lícita de comercio, que tenga relación con el 
objeto o fin principal. La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad y 
girará con un capital mínimo de Quince Mil Lempiras (L . 15.000.00) y un 
capital máximo de Doscientos Mil Lempiras (L . 200.000.00).

1 A. 83.

San Pedro Sula, Cortés, 12 de ju lio de 1963.

KasMd Awfowo SMOody Sobaf 
Gerente G^mral

C O M V O C A T O R !  A

E! Consejo de Administración de la OOMPAÍÜA DE CAFE  CREOLE, 
S. A, DE C. V., por este medio se permite convocar a sus Accionistas, 
para que concurran a la AsamMea Cíeneral Ordinaria, que se reunirá $n 
su íHopio local, en San Pedro Sula, salida Carretera a Chamelecón, a las 
4:00 p. m., del día lunes 22 de agosto de 1983, para tratar de los asuntos 
a que se refiere el Articulo N  ̂ 168 del Código de Ckanercio.

Si por falta de quorum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada, se verificará cMi los Socios que concurran al día siguiente, 
a la hoza, y o i el mismo lugar.

San Pedro Su^, 26 de julio de 1983.

1 A . 83
MARIO ADELM O TTNOOO

Secretario Consejo de Administración

EJ infrascrito, Registrador de la 
Fhvpiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio Jd 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Se solicita registro y de
pósito de una marca.— Señor Mbiis- 
tro de Economía y  Comercio.— Ŷo. 
Marco Antonio E lvir Girón, mayor 
de edad, casado, Licenciado en De
recho y de este domicilio, con Carnet 
de Colegiación Profesional 0826. 
y con Registro Tributario Nacional 
N" IPGJ4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante usted, en carácter 
de Apoderado Legal de la Sociedad 
"COMERCIAL E INVERSIONES 
G ALAXIA, S. A. de C. V.", tal como 
lo acredito con el Testimonio de Po
der que acompaño, el que después de 
razonado en autos, pido me sea de
vuelto; solicitando el registro de la

' PORTOFI WO"
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de los productos, tales como: Café, 
té, cacao azúcar, tapioca, saga, 
arroz, sucedáneos del café; harinaa y 
preparaciones hechas con cereales, 
pan, bizcochos, tortas, pastelería y 
confitería; helados, comestibles; miel, 
jarabe de melaza; levadura, pídves 
para esponjar; sal. mostaza; pimim- 
ta vinagre, salsas; especias; hidc; 
comprendidos en la Clase Int. 30. Di
cho nombre se aplica o fija a loa ar
tículos comprendidos en los envolto
rios que los contengan, por medio de 
impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o mOdo gene
ralmente acostumbrado en el comer
cio y la industria. Se reserva el uso 
de la marca en cualquier tipo de le
tra color o tamaño, solo o acompa
ñado de algún diseño. Se acompaMQ 
las diez viñetas de dicha marca, Al 
señor Ministro de Economía y Co
mercio, respetuosamente, pido: Ad 
mitir el presente escrito y previo kw 
trámites legales resolver de confor
midad, ordenar se efectúan las pn- 
Micacíones de Ley. posteriormente, 
se emita el Certiñcado correspon
diente.— Tegucigalpa. D. C-. catorer 
de junio de mil novecientos ochenta 
V tres— (f )  Marco Antonio Ha# 
Girón". Lo que se pone en conoet- 
miento del público para loa efMÉna 
de ley.— Tegucigalpa. D. C. 23 dr 
junio de 1983.

C ám B o^ Be)!daeh 
Regintmdor 

11 y  22 J. y 1" A. 83
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H  H&aaento, Registrador de !a

Qse con fecha veinticuatro de junio

dtad 4̂ ae dice: "Se aoHcita registro 
y &pá«Ko de una niarca.—Señor Mi- 
MáUu de Economía y Comercio.—  

nhom GtMm,
mayor de edad .casado. Licenciado en 
DcMdM y de este domicilio, con Car
net de Óilegiación Profesional

Naciooal N  ̂ IPGJ4L-2, con el debido 
respeto comparezco ante usted, en 
caidder de Apoderado Legal de la 
Sociedad "COMERCIAL E IN VER
SIONES GALAXIA, S. A. de C. V .", 
tal eoBM lo acredito con el Testimo
nio de Poder que acompaño, el que 
Amprns derram ado en 
me sea devuelto; solicitando el re- 
giatm de la marca:

" PORTOFi MO"
para disünguir, proteger y amparar 
h faMcación, venta y exportación 
de loa productos, tales como: Cerve
za, ale y portar; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohó
licas; jarabes y otros preparados pa
ra hacer bebidas; comprendidos en 
!a dase Int. 32. Dicho nombre se 
apUca o fija  a los artículos compren
didos en los envoltorios que los con
tengan, por medio de impresiones, 
grabados, marbetes o cualquier otra 
fonna o modo generalmente acos
tumbrado en el comercio v la indus
tria. Se reserva el uso de la marca 
en cualquier tipo de letra, color, ta
maño, solo o acompañado de algún 
diseño. 8c acompañan las diez viñe
tas de dicha marca. A l señor Minis
tro de Economía y Comercio, respe
tuosamente, pido: Admitir el presen
te escrito y previo los t r á m i t e s  
legales resolver de conformidad or
denar se efectúen las publicaciones 
de Ley y, posteriormente, se emita 
d Certiñeado correspondiente.—Te- 
gudga^. D. C., catorce de junio de 
anl novecientas ochenta y tres.— (f )  
Mareo Antonio Elvir Girón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para ka efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 24 de junio do 1983.

Camilo Z. Bemdeek F., 

Registrador.

U y a  J. y  1- A. 83

ñíAECA^ DE EABE/CA

Indm^ña^ sabor
Que cbM dk jmúo dd
presente año, se admitió a solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de 
Eoonomia y Comercio. —  Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edañ, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, miembro inscrito en el Cole
gio de Abe^ados de Honduras, bajo el 
N^ 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula, y  en tránsito por esta ciudad, 
con Registro Tributario Nacional 
ELESXX-N, accionando en mi cmidi- 
ción de apoderado especial de la 

<^ íRw dM ^^;del 
domicilio en Búfalo, Cortés, como lo 
acredito con la Carta Poder que 
autenticada acompaño a la presente, 
con el debido respeto comparezco ante 
Ud., solicitando se registre a favor de 
imi como rmuca de
fábrica, la palabra:

N  U  M  A  R
para distinguir, amparar y proteger: 
Productos de la dase Internacional 
N  1, y  especialmente productos quí- 
micc^ destinados a la industria, la 
ciencia, la fotografía, la agricultura, 
la horticultura, la silvicultura, resi
nas artificiales y sintéticas materias 
plásticas en bruto (en forma de pol
vo, liquido o pasta); abonos para la 
tierra (naturales y artific ia les); 
composiciones para extintores; baños 
y  preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destina
dos a conservar los alimentos; mate
rias curtientes, sustancias adhesivas 
destinadas a'la industria; marca que 
se aplicará a los envases, cajas o 
empaques que contienen los miamos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. A l 
señor Ministro pido: Adm itir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar a razonar el 
peder y devolvérmelo oportunamente, 
seguir con los trámites de ley basta 
dictar resolución favorable, ordenan
do el registro solicitado.—Tegucigal- 
pa. D. C.. veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, —  ( f )  
Ornar Alexis Claros". Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
10 de junio de 1983.

Cn^aüb Z. BeadecA P.
1, 11 y 23 A S3. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
luMe

Q^e om db jñ m
presente año, se admitió la solicitud 
q^e dme: r ^ p ^ r o y
depósito de una marca.—Señor M i
nistro de Econmnia y  Camoráo.—Yo, 
Marco Antonio E lvir Girón, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, con Carnet de 
Colegiación Profesional N^ 0826, y 
con Registro Tributario Namonal N<̂  

cmi ^  déMdo rM pdb 
comparezco ante UA, en carácter de 

d é la  OompMna

8. A. deC . b d co m o lo a cK d R o . 
con el testimonio de Poder que acom
paño, el que una vez visto y  razonado 
en autos, pido me sea devuelto; soli
citando el registro y depósito de la 
marca:

A S T R O
para distinguir, proteger y  amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de los productos, tales como: Prepa
raciones para blanquear y  otras sus
tancias para color preparaciímes 
para limpiar, pulir, desengrasar y 
pulimentar, jabones, perfumería, 
aceites esencialo^, cosméticos, locio
nes capilares, dentífricos, comprendi
dos en la Clase Int. 3. Dicho nombre 
se aplica o fija  a los artículos com
prendidos en las envolturas, recipien
tes, receptáculos, frastx)6, b o t e s ,  
botellas, cajas, bolsas o envoltorios 
que los contengan, por medio de im
presiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o modo gene
ralmente acostumbrado en el comer
cio y la industria. Se reserva el uso 
de la marca en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, solo o aemopamado 
de algún diseño. Se acompañan las 
viñetas de dicha marca. A l señor M i
nistro de Economía y  Comercio, res
petuosamente pido: Adm itir la pre
sente solicitud y  previos los trámites 
legales, resolver de conformidad, 
ordenar se efectúen las publicaciones 
de ley y posteriormente, se emita el, 
Certificado correspondiente.—Tegu- 
eigalpa, D. C-, cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. —  ( f )  
Marco Antonio Elvir Girón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de iey.— Tegucigaipa, 
n  C. 7 de julio de 1983.

Camilo Z. BesdecA Pérez 
Registrador

1. 11 y 22 A, 83.
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R E M A T E S

El Infrascrito, Secreta.rio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civi! 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la. audiencia del día lunes veinti
dós de agosto del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito con el 
número DOSCIENTOS D IEZ (210), 
folios TRESCIENTOS N O VEN TA Y  
SIETE A L  TRESCIENTOS NOVEN
TA  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil del Departa
mento de Francisco Morazán, inmue
ble que se descnbe asi: "Una pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Centra!, compuesta de 
ocho lotes los que todos forman un 
'nismo cncrpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 
pino, roble, encmo, pasto de ja- 
raguá y  calinguero y  variedad de 
árboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y  zanja, siendo sus 
límites: Al Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y  Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
paterique de por medio y  terrenos de 
los herederos de (Concepción y Calix
to Silva; al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto; al Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
Alvarado y del mismo M iguel Esco
to; y al Oeste, terrenos ejidaleg del 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este in
mueble se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO M IL  CUATRO
CIENTOS LEM PIRAS 
(Lps. 98.400.00). B ) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL  CUA
TROCIENTOS D IB X 30C H O ...........
(2 418). Folios CUATROCIENTOS 
C IN C O  AI^ C17ATROCIENTOS 
SEIS (405-400) del TOMO ONCE 
<11) del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela, Departamento de 
Atlántida; inmueble que se descnbe 
así: Solar aituado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela. B arrio El Cen- 
iro. Avenida Francisco Morazán, cu

vos límites y dimensiones son los si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Este, ciento setenta 
y dos pies con propiedad del Conse
jo; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con propiedad de Manue! 
(Entreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I  r. DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEMPIRAS CON OCHENTA CEN
TAVOS (L . 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS (6) FO
LIOS VEINTITRES Y  VEINTIC IN
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X m ) del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los Oü- 
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe así: Lote de terreno en !a Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lu g ir denominado "SPRING 
GARDEIN", y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ride; al Sur, 
sesenta y doe yardas, con propiedad 
de E!len Me. Bride; y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO M IL TREIN 
TA LEM PIRAS CON TRES CENTA
VOS (L. 8.030.03). D) Inmueble ins
crito bajo el número CIENTO SE
SENTA Y  OCHO (168), folios del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  
NUEVE A L  CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Lácenciado Alberto Mi
lán G., Juez de Letras Departamen
tal y Notario Público por el Ministe
rio de la Ley, en la ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y  que se describe asi: Un 
solar ubicado en las Islas de Roatán 
en su banda Sur. de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
Cove. en el punto llamado "Meyers 
Point". y que linda: A l Norte, Suam
po; al Sur. el mar; al Este, con pro

piedad de J. Harvej. : y al Oeste, cor, 
¡propiedades de- Saiisbury Yates: est̂  
solar contiene una area superficia' 
de 4,073.68 Mts.2. equivalente
5.482.50 Vrs.2 y se valora en ¡a can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
un acre situado en el nñsmo punto 
del solar anterior y que tiene los li
mites siguientes: AI Norte, con un 
pantano; al Sur. el mar; al Este, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superfi
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo e! número ciento 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de! DetMtrtamen 
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora W illet Me. Kenzíe vda. 
de Stiward, ante los oficios del No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa 
tán, a los veintiséis días de! mes de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, y que se reñere a! traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
a dos acres y  medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y  medio situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos límites gene
rales son los siguientes; Al Nwte. 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al Este, con propiedad que fue del 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y a! Oeste 
propiedad que fue de Joseph Benths, 
hoy de Darrel Stewart; este terreno
posee una área superficial de .......
87.063.75 Mts. 2 equivalente a .......
124.872.05 Vrs.2 y  su valor se esü- 
ma en CIN(JUENTA Y  SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y  DOS LEM- 
PIRAS CON CUARENTA Y  D06 
CENTAVOS, (Lps. 56.192.42). F) 
Inmueble inscrito a nombre dél de
clarante bajo el Número (HENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de h 
375 a 376 del Tomo ONCE (X I) de! 
Registro de la Propiedad Inmuehh 
del Departamento de las Islas de M 
Bahía, adquirido de don John Ssand 
Webster, ante los cíidos del Meee- 
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Jan 
de Letras Departamental y Notane 
por el Ministerio de la Ley, en la d<e 
dad de Roatán. el primero de AgoaM 
de mil novecientos sesenta y ocho y 
que se describe así: Solar en ia 
Marión de Roatán en la entrada dd 
camino que conduce al Barrio B 
Ticket, donde se haya címstruida aoa
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y que colinda: A l Norte, con ca- 
M y aolar de la señora Florence L. 
^Mhaon, divorciada de Price: ai 
Sur, con solar de los herederos de 

Carlos Webster; ai Estt, con 
y solar de ios herederos Con- 

Qor; y al Oeste, con solar de ios he- 
redCMS Fisher: en este solar se en- 
euMítra construida una casa de 35.00 
Mta,2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera., puertas de 
QMtdera. El terreno contiene una áren 
superñcta! de 167.86 Mts.2, equiva- 
ieote a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
63 la cantidad de Lps. 10.940.00, 
fDEZMIL NOVECIENTOS CIiA- 
RE!NTA LEMPIRAS), y se remata
ran para, con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL SETE- 
fTENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
(L. 348.778.02), más intereses y cos
tas de! juicio ejecutivo promovido 
por el Abog^ado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Legal del 
Banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A. (RANCAHSA), contra el se
ñor José María Ilrbizo, y se advierte 
QW por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
Avalóo de los mismos. Tegueigalpa, 
1). C., 9 de julio de 1983.

Darío Ay ala Castillo,

Secretario

De! 23 J. al 15 A. 83.

B  infraacrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo 
raaán, al público en genera! y para 
lea efectos de lev. hace sabet: Qu< 
en la audiencia del día martes vein- 
titréa de agosto del año en curso, a 
tas diez de la mañana v en el local 
qne ocupa este Despacho, se i'cmata- 
rá en Pública Subasta, el bien inmue- 
Me que ae describe a continuación; 
*^) Lote número ocho, ubicado e:! el 
átio denominado San Francisco de 
Lqtaguare. jmtsdicción de Juticalpa 
departamento de Olancho, tuyo lote 
íue demarcado en el terreno como 
Hgue: Tomando como punto de par
tida d punto esquinero e! iote nú
mero nueve en la carretera nacional 
adjudicado a los herederos de Fsme- 
ñeo Gaieano. se dió principio a la 
medida, como sigut Sur. dieciséis 
jtrados doce núnutos Este trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur. dieciséis grados dos minutos: 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta v un minutos: 
Este, noventa y siete metros; Sut. 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Gaicano,, para enseguida continua y 
con el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur. dieciocho 
metros cincuenta  ̂ seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia. colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colín- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis 
en la forma siguiente: Sur setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros: y Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos: 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos: 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte ochenta \ cinco 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur. ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos: Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Su)*. 
sesenta y  un grados treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta v seis me
tros treinta centímetros; Sur. cin
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros: Sur. cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros: 
Sur. ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste ochenta metros noventa 
centímetros; Norte ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos: 
Oeste setenta y siete metrr)s sesen
ta centímetros; Norte sesenta v un 
grados cuarenta \ tres minutos: 
Oeste setenta y un metros; Norte. 
nuA\-e grados y veintitrés minutos: 
Oeste nóvenla v cune metios; Nru- 
te. catorce grados setenta centíme
tros; Norte diecisiete grados catorce 
minutos: Oeste, cincuenta y nueve 
metri-s sesent̂  ̂ centimetios; Norte, 
dos grados maivnta y tres minutos.

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros: Norte, cuatro
grados cincuenta y siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y cua
tro grados cuarenta y seis minutos;.^ 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y cinco minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60) : Norte, sesenta y seis 
gradM cuarenta y dos minutos; Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta seis 
grados cuarenta y siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello. cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te arcas y dieciocho 
c e n t i á r e a s :  teniendo co
mo límites generales, tos siguientes: 
A i Norte^ con lote número sesenta 
(60). de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y cuatro (34). de la Aldea 
de Sabana Abajo: a! Sur. con lote 
número seis (6 ). de Juan Matute; 
a! Este, con lote número nueve (9 ), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez: al Este, e! mismo lote 
de) señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b) Ix)te nú
mero cincuenta y ocho (58). ubicado 
en el mismo lugar que e) anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en e! plano con 
los siguientes datos, tiabiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Várela, como sigue: 
Sur. treinta y tres grad(^ cero mi
nutos: Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur. catorce grados 
treinta minutos: Este con doscien
tos veinte metros: Su! sesenta \ 
seis grados cero minutos: Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur. cm- 
í'uenta y dos grados treinta minutos; 
Este cuatrocientos cincuenta y ocho 
metros, habiendo traído esta colin
da neia con e! numero cincuenta v 
seis ( 56), de! señoi Gu^^^erInoGarcú  ̂
y hermano: y de este último punto, 
se sigue en colindanci * jair la carre
rera: Con Norte veinticuatro grados 
cero minutos, ílste, con saaenta y
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dos metroe; en este nítíico. se deja 
coliodancia con la carretera, y se 
continúa el lote de los señores Vare- 
la, como sigue: Norte, cincuenta y  
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco metros; llegando con éste a la 
cOlindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y  cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y  habiéndose cerrado di
cho polígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas. siendo los 
limites generales de dicho lote, los 
siguientes: AI Norte, con lote núme
ro cincuenta y  seis (56). de los Va
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigalpa-Juticalpa, y el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y. c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y  nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y  dieciséis minutos; 
Este ciento treinta y  seis met t̂̂ s 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur. un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y  
seis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur. cuarenta y ocho grados quince 
minutos: Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando asi la colindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur. 
veinticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur. dieciséis grados cuarenta y  cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y  cuatro 
grados cuarenta y  ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos: 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y  seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur. ochenta y tres grados 
cuarenta y  cmco minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros ; No t̂e,̂  dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colin
dancia con el lote número dos (2 ), 
de la señora Lidia Landa Verde; Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
a! Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutbs; al Oeste, cincuenta y  cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; a! Oeste, 
setenta metros; Sur. dos grados vein
tiséis minutos; Elste, veintiocho me
tros ; Sur. veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y  cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros: en este último tiro, se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue: Sur. cincuenta y 
cinco grados cuarenta v seis minu
tos con treinta metros: Sur diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Este quince metros ochenta centí
metros ochenta y cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros: Sur. cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta v  dos 
metros; Sur. cuarenta y cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros: Norte, ochenta y  seis 
grados y cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta v siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos : Este once metros setenta 
centímetros; Sur, cuarenta y cinco 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur. cincuenta grados diez minutos; 
í]áte trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grades treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se deja  ̂colindancia con ei señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6 ). del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos ; Oeste, ciento trece metroa 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
NPrte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metros veinte centímetros; Norte, 
doce gradea treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor̂  
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y  tres metros veinte centí
metros; y dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Mázimb 
Cerrato, con los siguientes rumbes 
y colindancias; Sur, treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y  cuatro metros ochenta cen
tímetros ; Sur. veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centimetws 
y llegando cop este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
forma concluida ia medida de diche 
lote número tres (3 ). encerrado sn 
él, una área total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y cincuen
ta y una centiáreas; siendo Ita lími
tes generales de dicho lote. h)S 
siguientes: AI Norte, lote númera 
sesenta (60). del señor Máximo Oe- 
rrato, carretera de por medio, qns 
conduce de Tegucigalpa a Olancho; si 
Sur, con el lote número uno (1), da 
Miguel Angel M ejía; al Este, con s! 
lote número seis (6 ). del señor Jnsn 
Matute; y, al Oeste, con el lote nA- 
nacro cinco, cuatro y dos (5. 4 y 
iiMpectivamente. de los señores As* 
gela y María Varela. Eduardo Asdk 
no y  Ijd ia  Landaverde; que los in
muebles antes descritos, fbnnsa sn
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oesrpo y en !os cuales, se en
jas siguientes mejoras: 

con cercas de alambre espt- 
gsda de trM líneas; una casa de 
cMMÉmuión de madera, techo de 
tqa, qae tiene quince varas de largo 
par doce de ancho, incluyendo tres 
eanedOMs entabicados con madera 
aaarfadas, ;sso de madera, dividida 
JMa CMa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
ccaatmcción de madera, techo de 
tqa  ̂de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te- 
!wno cultivado con plátanos y zacate 
oatOKl. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
dd Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065)Bs, Folio 298. de! Tomo v n . Y  
la Hnpresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, es industrial NENA, S. de 
B. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo a! Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Sdsdentos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00). más los intereses y 
eostaa del presente Juicio Ejecutivo, 
IMUmovido por el Abogado Ricardo 
OsoAi Matta, Apoderado Legal del 
Baaea SOGEBTN; S. A., contra e! se
sô  Rodrigo Guardián y la Sociedad 
hsdidihM Nen&, S. de R. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
LicitaciAn, no se admitirán posturas 
que no epbran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci- 
galpa. D. C.. 25 de julio de 1983.

Darío Ayala GaatiHos,
Secretario.

Dei H J., al 20 A. 83.

n  infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo- 
ntzán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veínü- 
aneve de agosto del año en curso, a 
las (Hez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
bnnueMe: Lote marcado con el nú- 
aaew 388. Bloque "O " que tiene una 
MtynsMo superficial de 202 metros 

con 50 centésimas de me

tro cuadrado, que mide y lim ita: A I 
Norte nueve metros y colinda con 
la calle dieciséis de la Urbanización 
Las Colinas; AI Sur, nueve metros y 
colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos a! vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y  terminados con láminas de asbesto 
y  cemento, cielo de plyw^ood y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y  comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y  área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán v  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cbn Ochenta y Tres Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
V IEND A Asociación Hondureña de 
Ahorrp y Préstamo. S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo dei mismo.— Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARLO A YA LA  CASTILLO, 
Secretario.

Del 28 J. A l 19 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C?ivü. 
del Departamento de F^ncisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el dia

diez y nueve de agosto del ann en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- 
g^uiente inmueble: "Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque, de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R " y parte del lote 43 "Q ", 
según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y línütes: A l 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y  tres Y  Y ; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y  ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera
les son líM siguientes: A l Norte, se
senta y  ocho metros, con bloque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y nueve y  el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y, 
al Oeste, setenta m e t r o's, con 
los números cuarenta y  tres "N " 
y cuarenta y tres V  V  V, con una 
extensión aproximada de seis mü 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra. cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dícente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: 'U na casa 
de pareáes de ladrillo rafón, ^^so de 
ladrillo de terrazo^ techo de asbesto 
con cíelo de plywood y asbesto; cons
te de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados cOn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero. patios engramadoe y  deM- 
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado". El inmueble ae encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depara 
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de N o v a 
ta y Seis Mil Lempiras Exactos .. 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
cíMi su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y Ocho MQ Lon-
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p ir^  Exactos sLps. mas
0̂6 intereses y costas del p r^ n te  

Juicio Ejecutivo promovido por ei 
Abogado Adán Armando A !varado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado dei señor Miguei Elias Guerre
ro Oviedo, contra eí señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
Jicitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes dei avalúo dei mismo.—Tegucí- 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Dario Ayaia CastiHo,

Secretario.

Det 2$ J. AI 17 A. 83.

Bi inírasctito, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero Departamen- 
tai de Olancho, ai público en genera! 
y para loa efectos de iey, hace saber: 
Qoe en ia audiencia dei día martes 
veintitrés de agosto dei año en curso, 
a las diez de la maúana y en el iocai 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en publica subasta, e! 
bien inmueble que se describe a con
tinuación; lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  lim ita así: 
ai norte solar de Reynaldo Rodri
gues; al Sur, con solar v casa de Jo
sé Blas Menjívar. mediando calle; 
ai Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y casa de 
Tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVID ; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seiá varas de ancho por cmco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito- 
no de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
pnmera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera a! lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo 
construcción paredes de ladrillo de 
yafÓB y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de ^utme- 
ra dase, techo cubierto de láminas 
de asbesto ccaastrucción que accede a 
ia principal. Esta propiedad se en
cuentra inachta a favor de la E je

cutada bajo e! numero 248 Págma 
166 y 167 del Tomo XIX  del Libra 
dei Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Oían- 
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 de! Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. El inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos fLps. 12,000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y  Honorarios Profesionaies. pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito *Catacamas L i
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

MárciaJ Ze!aya DávHa,
Srio. por ley

Del 30 J.. ai 22 A. 83.

REGISTRO DE MARCA

E!1 infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha treinta de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.—Yo Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este veeinda- 
Ho, con Carnet N" 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de SOCTETE 
DES PRODUrrs NESTLE, S. A., 
domiciliada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis. 
tente en el nombre:

NÍSTLt

27 de junio de 1983.— íí )  Daniel Cas
co L. ' Lo que se pone en conocimieo- 
to del público para los efectos de ky. 
—Tegucigaipa. D. C.. 39 de junio de 
1983.

Camilo Z. BMtdech P., 
Registrador.

11 y  22 J. y  L  A. 83

MARCA DE FABRICA

El Infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de junio dd 
presente año, se admitió la solidtud 
que dice: "Se solicita Registro de 
una Marca de Fábrica. — Señor Mi
nistro de Economía y Comercio: Yo, 
Alfredo Jalil Salomón, mayor de 
edad, casado, empresario y vecinc de 
este Distrito Central, en mi caréete 
de Cíerenbe General de "A . JAML Y 
CIA. S. DE R. L .", propietario del 
Almacén "E L  CAIRO*^, ubicado en el 
domicilio de Comayagüela, 5tá. Ave
nida, 4a. Calle No. 402, respetuoaa- 
mente comparezco ante usted, para 
solicitarle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 
"CAPUCCP^ y  diseño, para distir

para distinguir: Cerveza, ale y por- 
ter; aguas minerales y  gaseosas y 
otras bebidas no alcohólicas; jarabes 
y otros preparados para hacer bebi
das (Clase Int. 32); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
g;rabándola. imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se lea adhieren, y  en cualquiera otra 
fbmuK apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ae razone en 
lo conducente, loo demás documentos 
de ley y e! clisé — Tegucigalpa, D. C .

O A P U C C )
poua WOMMC

guir: Camisas, pantalones y vestidos 
en general (Clase Int. 25); y  la C!n! 
se aplica á los envases, cajas o em- 
{̂ aques que contiene la misma, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que ae kt 
adhieren, y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Para que 
continúe estas diligenciaa, conS#o 
poder al Licenciado Lombardo LaMs 
Portillo, con (Jarnet de Colegio Ro. 
1257. —  Tegucigalpa, D. C , Treet 
de Junio de Mil Novecientos Ochenta 
V T r^ . — ( f )  A lfrtdo Jalil Salo
món". Lo que se pone en conoct- 
miento del público, para los efedka 
de Ley. —  Tegucigalpa. D. C., 22 de 
Junio de 1983

!L Rsmdaeá f
Registrador

2 i 1 y  11 A . 83.
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